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Doctores (as)  
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  
Secretario Distrital de Salud  
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA  
Secretaría Distrital de Movilidad. 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ.  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
LAURA TAMI LEAL  
Secretaría Distrital de la Mujer 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA  
Secretario Distrital de Gobierno  
ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaría Distrital de Hacienda. 
ISABEL SEGOVIA OSPINA  
Secretaría Distrital de Educación 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA  
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios Salud Centro Oriente E.S.E. 
ANDRÉS PRIETO MÉNDEZ 
Gerente General (E) Entidad de Gestión Administrativa y Técnica - EGAT 
MARCELA BRUN VERGARA 
Gerente General de Capital Salud EPS 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio S.A 
ANDRÉS CASTRO FRANCO  
Personero Distrital de Bogotá   
ADRIANA HERRERA BELTRÁN  
Veedora Distrital de Bogotá  
 
 
Ref.: Citaciones debates de control político / proposiciones   
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
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Proposiciones aprobadas en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 641 de 2025 El panorama del sector salud Partido 
Alianza Verde 

Edward Aníbal 
Arias Rubio 

- Secretaría Distrital de Salud. 
- Subred Norte. 
- Subred Sur. 

 - Subred Sur Occidente. 
- Subred Centro Oriente. 

- EGAT. 
- Capital Salud EPS. 

PP 642 de 2025 Inseguridad en el Sistema 
Integrado de Transporte 
Público. 

Partido 
Centro 

Democrático 

Humberto 
Rafael Amín 

Martelo 

- Secretaría Distrital de Movilidad. 
- Gerente General Transmilenio.  

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

PP 643 de 2025 Estrategias “Medio Acuático” 
de la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS) 
para Jardines Infantiles 
públicos. 

Partido Polo 
Democrático 
Alternativo 

Rocío Dussán 
Pérez 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

PP 645 de 2025 Política social en el sector 
salud 

Partido 
Colombia 
Humana 

José del 
Carmen Cuesta 

Novoa 

- Secretaria Distrital de Salud. 

PP 646 de 2025 VIH en Bogotá Partido 
Liberal 

Colombiano 

Clara Lucía 
Sandoval 
Moreno 

- Secretaría Distrital de Salud. 
- Subred Norte. 
- Subred Sur. 

 - Subred Sur Occidente. 
- Subred Centro Oriente.  

-Secretaría Distrital de Educación. 

 
Proposiciones aprobadas en la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
 

PP 647 de 2025 Seguimiento a las medidas 
para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres 

Partido MIRA Fabián Andrés 
Puentes Sierra 

- Secretaría Distrital de la Mujer. 
- Personería Distrital. 
- Veeduría Distrital. 

PP 648 de 2025 El presupuesto, la verdadera 
garantía de derechos de las 
mujeres étnicas en Bogotá 

Partido MAIS Óscar 
Fernando 
Bastidas 

Jacanamijoy 

- Secretaria Distrital de la Mujer. 
 - Secretaría Distrital de Gobierno. 

- Secretaría Distrital Hacienda. 
-Secretaría Distrital de Planeación. 

 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día jueves 22 de mayo de 2025. 
 
 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  


